
 
 
 
 

 
 

 
 
 
POLÍTICA INTEGRADA PLASFOC 
 
En PLASFOC, creemos en la importancia de todos los aspectos relativos a la seguridad y salud de los 
trabajadores, de la minimización del impacto ambiental de nuestras actividades, y la calidad de 
nuestros servicios como valor de nuestra organización, y como medio diferenciador de nuestros 
competidores. Es por este motivo, que estamos comprometidos con un Sistema Integrado de Gestión, 
orientado a la calidad en la prestación de nuestros servicios, el máximo respeto por el medio 
ambiente, y la garantía de seguridad y salud tanto de nuestros trabajadores y colaboradores, como de 
nuestras instalaciones y productos 
 
PLASFOC ha documentado, implantado y mantiene un Sistema Integrado de Gestión (SIG) de calidad, 
medio ambiente y seguridad y salud en el trabajo basado en las normas ISO 9001:2015, ISO 
14001:2015 e ISO 45001:2018, así como la reducción de los Gases de Efecto Invernadero, adecuado a la 
naturaleza y características de las actividades de nuestra organización. 
 
La empresa Plasfoc se dedica a los trabajos de obra civil, montajes eléctricos, de AT, MT, BT, 
instalaciones fotovoltaicas, a la comercialización e instalación de equipos y sistemas contra incendios y 
al tratamiento para el hormigón, aplicaciones especiales, impermeabilización y aislamientos.  
 
Es compromiso de la dirección de la empresa: 
 
 Hacer cumplir todos los requisitos de nuestros clientes, legales, reglamentarios y otros que la organización suscriba; así 
como marcar objetivos y metas, tanto en materia de calidad, como relacionados con la salvaguarda del medio ambiente y la 
seguridad y la salud en el trabajo, con el objetivo de eliminar o reducir los riesgos para el medio ambiente y para la 
seguridad y salud de todos los trabajadores tanto propios como colaboradores. 
 Implicar al personal de la empresa a todos los niveles y a sus colaboradores externos para asegurar el buen 
funcionamiento y la mejora continua de todo el SIG. 
 Formar e informar periódicamente a todo el personal de la empresa en temas de calidad, medio ambiente y seguridad y 
salud en el trabajo. 
 Poner a disposición de todas las personas y entidades relacionadas con PLASFOC, la documentación necesaria en materia 
de calidad, medio ambiente y seguridad y salud para el buen desempeño de nuestra actividad. 
 Conocer bien nuestros clientes, sus expectativas y su opinión de forma periódica para mejorar así nuestros servicios. 
 Revisar periódicamente el SIG para garantizar que se adecua en todo momento al contexto y situación de la organización 
dentro de la sociedad. 
 Controlar y seguir los indicadores, metas, objetivos y programas marcados por la organización periódicamente. 
 Asignar todos los medios materiales y humanos, así como designar responsabilidades y autoridades a diferentes niveles de 
la empresa para el buen desarrollo del SIG. 
 Fomentar la igualdad de oportunidades entre los trabajadores y la RSC con su entorno. 
 
La calidad, el respeto al medio ambiente, la seguridad laboral y la prevención de riesgos son exigencias 
éticas, legales y sociales que han de ser integradas como un elemento más de competitividad y 
modernización de PLASFOC en cada una de las actividades que realizamos y a todos los niveles 
organizativos. 
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POLÍTICA DE PARALIZACIÓN DE TRABAJOS 
 
 
 
Como parte del compromiso con la Seguridad y Salud de los trabajadores, tanto propios como subcontratados, 
así como del cuidado del Medio Ambiente, la dirección de PLASFOC decide adoptar una medida adicional para 
garantizar el cumplimiento de las normas establecidas, estableciendo una política de paralización de trabajos 
cuando en estos puedan existir riesgos tanto para las personas como para el Medio Ambiente. 
 
De esta forma, PLASFOC solicita a los trabajadores y colaboradores que participen en el desarrollo de sus 
proyectos, que ante cualquier situación que pueda derivar en un daño a las personas o al medio ambiente, se 
paralicen los trabajos e informen a su superior jerárquico. 
 
La Dirección de la empresa valorará positivamente esta acción, y en ningún caso adoptará medidas 
disciplinarias al respecto. 
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